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DECRETO  

 

 

Expediente núm. 9182/2022 
 

Órgano Colegiado:  

JGL NÚM. 15/2022 La Junta de Gobierno Local Ordinaria de 11 de 

noviembre de 2022. 

  
DOÑA ANA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, EN CALIDAD DE ALCALDESA DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE INGENIO, 
 

DISPONGO:  
 

 PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión ordinaria de este órgano colegiado:  
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tipo Convocatoria  Ordinaria  

Fecha y hora  Viernes, 11 de noviembre de 2022, a las 08:30  

Lugar  SALA DE JUNTAS  
 

  
SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la convocatoria y 
notificación a los miembros de este órgano colegiado.  
 
TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:  
 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA 

 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 
 
- Junta de Gobierno Local, Sesión Ordinaria de 28 de octubre de 2022 (nº 14). 
 
2º.- DACIÓN DE CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES, CORRESPONDENCIA, 

ASUNTOS   JUDICIALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS: 
 
No hay daciones de cuenta. 
 
3º.- ACUERDOS QUE PROCEDAN SOBRE SOLICITUDES DE LICENCIAS 
URBANÍSTICAS: 

 
No hay solicitudes sobre licencias urbanísticas. 

 
4º.- PROPUESTA DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA SEGUNDA ADENDA 
PRÓRROGA DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
CONSORCIO DE VIVIENDAS DE GRAN CANARIA Y EL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE 
INGENIO PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES A “EL 

SEQUERO–MEMORIA EXPOSITIVA DE AFECCIONES Y NECESIDADES”. 
 

5º.-ASUNTOS DE URGENCIA. 
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CUARTO.  Cítese a los/las Tenientes de Alcalde, Concejales/as miembros y a la Sra. Interventora de 
Fondos, recordándoles la obligación de su asistencia.  
 

Lo manda y firma el Sra. Alcaldesa, en la Villa de Ingenio, a fecha de firma electrónica. 
 
Ante mí, 

Secretario General Accidental 
Manuel Jesús Afonso Hernández 
(Resolución de 19/08/2014, nº 576 de la 
Dirección General de la Función Pública). 

ALCALDESA-PRESIDENTA, 
Ana Hernández Rodríguez 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
TT

H
YX

42
M

37
Q

H
P3

Q
C

R
5T

6D
R

M
7 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//i

ng
en

io
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de La Villa de Ingenio
	2022-11-10T12:36:06+0100
	Ingenio
	MANUEL JESÚS AFONSO HERNÁNDEZ - 52859145Q (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de La Villa de Ingenio
	2022-11-10T12:37:32+0100
	Ingenio
	ANA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ - 52852278A (FIRMA)
	Lo acepto


	



